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El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social es una de las instituciones del Estado 
de Guatemala, que realiza actividades encaminadas a velar por la salud y asistencia 
social de todos los habitantes, desarrollando acciones de prevención, promoción, re-
cuperación, rehabilitación, coordinación y las complementarias pertinentes a fin de pro-
curarles el más completo bienestar físico, mental y social. Acciones que tienen como 
objetivo primordial, dar cumplimiento al artículo 94 de la Constitución de la República de 
Guatemala.

Guatemala es un país que se encuentra en la clasificación de países con desarrollo 
medio debido a la presencia de determinantes sociales que generan  condiciones de 
vida y de trabajo inadecuados, explicando la mayor parte de las inequidades sanitarias; 
promoviendo espacios de riesgo para el aparecimiento y diseminación de enfermedades 
bio-infecciosas, sobre todo las relacionadas con la provisión de agua y alimentos segu-
ros, tal es el caso de la enfermedad del Cólera.

En Guatemala a partir del año 1991 hasta 1995, el cólera tuvo una presentación con 
tendencia epidémica y una incidencia máxima de casos en el año 1993 contabilizándose  
30,821 casos. Dicha epidemia se presentó principalmente en mayores de 5 años.

 La presente Guía para la promoción, prevención, vigilancia y control del 
Cólera ofrece a toda la red de servicios de nuestra institución, los lineamientos centrales 
basados en evidencia científica, que garanticen que los planes locales y actividades a 
realizarse obtengan la mayor eficacia y efectividad en la población en general.

Dr. Jorge Alejandro Villavicencio Álvarez
Ministro de Salud Pública y Asistencia Social

PRESENTACIÓN
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La enfermedad fue conocida desde la antigüedad, cobrando miles de vidas, fue causante de epi-
demias catastróficas. Hipócrates y Galeno la mencionaban en sus escritos y ya en ese entonces  
la conceptualizaban como una enfermedad diarreica asociada a vómitos que desencadenaba 
una deshidratación rápida en pocas horas y de consecuencia mortal.
Su forma de transmisión fue descrita acertadamente por John Snow en 1854, relacionó el apare-
cimiento de un brote de enfermedad diarreica en Inglaterra con la ingesta de agua contaminada 
de un pozo. 
Fue Roberto Koch quien en 1894 describió al microorganismo responsable del cólera.
Se han documentado 7 pandemias que han afectado a Europa y América (1816, 1829, 1852, 
1863, 1881,1889 y 1961). 
Guatemala posee información de dos epidemias en el siglo XIX (1837 y 1857), las cuales co-
braron la vida de 10 mil personas entre ellas la primera dama de la nación, esposa de Rafael 
Carrera, presidente de ese entonces.
A finales de Enero del año 1991 aparece una epidemia de cólera en Perú que luego se propagó 
por  los demás países de Sur, Norte y Centroamérica. 
Centroamérica a partir de Junio del año 1991 reportó el inicio de una epidemia de cólera, siendo 
Guatemala el país que aportó el 63% de los casos en el año 1991 y el 53% en 1992, llegando 
a tener en este último año una tasa de incidencia de 163 por 100 mil habitantes, año que se ha 
considerado como el más crítico para la epidemia en Centroamérica.
En Guatemala a partir del año 1991 hasta 1995 el cólera tuvo una presentación con tendencia 
epidémica, presentándose solamente en mayores de 5 años. Desde el año 2001 no se confir-
mado la presencia de casos.
A finales del mes de Octubre del año 2010, Haití reportó un brote epidémico de cólera que inició 
en una zona rural de un departamento de nombre Artibonito, el cual se encuentra al norte de la 
capital y  dista de ésta unos 100 kilometros. A principios de Marzo de 2011 República Dominicana 
país vecino de Haití, ya había detectado tres muertes y aproximadamente 400 casos de cólera. 
Venezuela a finales de Enero 2011 notificó que casi 300  venezolanos habían contraído la enfer-
medad después de viajar a República Dominicana. 
Es a finales de Septiembre del año 2013 cuando México lanza una alerta epidemiológica por 
casos confirmados para cólera en el estado de Hidalgo (8 casos y una muerte), en la segunda 
semana de Octubre ya se habían notificado 157 casos, 145 de ellos en el estado central de Hi-
dalgo, los otros casos se registraron en San Luis Potosí un caso, dos más en Veracruz y otros 
nueve en el Estado de México.

Por la cercanía con México, Guatemala emite alerta epidemiológica el 1 de Octubre del 2013 
e intensifica la vigilancia de las diarreas y se conforma la comisión nacional 2013 para la pre-
vención y control del cólera, que de manera intrasectorial evalúa la amenaza, actualiza criterios 
técnicos y define el plan institucional de promoción, prevención, vigilancia y control del cólera en 
Guatemala.

El presente plan no pretende ser exhaustivo pero si establece firmemente las principales líneas 
de acción para los diferentes niveles de atención.

I. INTRODUCCION
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El cólera es una enfermedad diarreica aguda que, de no  tratarse oportuna y adecuadamente, 
puede causar la muerte en cuestión de horas. De allí deriva la importancia de implementar, con 
la participación activa de un equipo multisectorial del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, un manual para el abordaje nacional del cólera, que dicte normativas para el abordaje 
estandarizado de los casos,  incidiendo en la reducción del daño causado por la enfermedad en 
la población guatemalteca.

OBJETIVO GENERAL 

Monitorear el comportamiento del cólera, identificando cambios en la tendencia y magnitud para 
plantear acciones oportunas de intervención  en la prevención y control que incidan en la reduc-
ción de la morbilidad y mortalidad por causa de la enfermedad.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Identificar tempranamente cambios en la tendencia y magnitud del cólera.
2. Abordar oportuna y efectivamente brotes de cólera.
3. Identificar fuentes de infección, riesgos, daños y respuesta de los servicios de salud.
4. Tipificar la o las cepas de Vibrio Cholerae circulantes en el país.
5. Monitorear y evaluar medidas de intervención para el control del cólera.

II. JUSTIFICACION

III. OBJETIVOS DE LA VIGILANCIA DEL CÓLERA
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El cólera es una enfermedad bacteriana intestinal producida por el Vibrio Cholerae grupo O1 y 
O139 (serotipos Ogawa, Inaba e Hikojima). Se presenta en forma de diarrea acuosa, abundante 
y de aspecto de agua de arroz, con un olor característico a pescado, habitualmente sin presencia 
de fiebre (a excepción de los niños), a veces se presenta acompañada de algunos calambres 
abdominales y de las extremidades. Su aparición es súbita y puede causar una deshidratación 
grave en pocas horas por el volumen abundante de las heces (se puede perder hasta 1 litro 
por hora en el adulto y como consecuencia conducir rápidamente al choque hipovolémico) y 
de no tratarse oportunamente puede ocasionar la muerte, con una tasa de letalidad alta (mayor 
al 50%). Posee un periodo de incubación extremadamente corto (de 2 horas a 5 días), lo que 
incrementa las posibilidades de que el número de casos aumente rápidamente. Se adquiere in-
munidad natural después de un ataque de la enfermedad debido a la presencia de anticuerpos 
séricos contra la toxina.
El 75% de los infectados son asintomáticos y en el 80% de los que presentan síntomas, la diar-
rea es leve o moderada. La eliminación de los patógenos  en  heces puede durar  en promedio 
de 7 a 14 días, tiempo en el cual se pueden infectar otras personas. Los enfermos excretan entre 
107 - 109 bacterias/ml de heces, los portadores entre 101 -103 bacterias/ml de heces y los en-
fermos convalecientes excretan microorganismos por períodos de dos a tres semanas.

Los vibriones pueden vivir en aguas contaminadas por 1 o 2 días, en aguas limpias de pozo de 
7 a 13 días y en agua filtrada hasta 17 días.

Esta enfermedad extremadamente virulenta puede afectar tanto a niños como a adultos. Las 
personas inmunodeprimidas  como los niños malnutridos o los pacientes infectados por el VIH, 
corren un riesgo de muerte especialmente alto.

La bacteria del cólera está presente en aguas y alimentos contaminados por heces de enfermos 
o portadores asintomáticos. El cólera se relaciona principalmente a un acceso insuficiente al 
agua salubre y a un saneamiento inadecuado, presentándose especialmente en aquellas pobla-
ciones en donde las infraestructuras medioambientales básicas se encuentran dañadas o han 
sido destruidas por cualquier causa (terremotos, guerras, huracanas, inundaciones, etcétera). 

El hombre es el reservorio natural de la bacteria del cólera aunque también se ha encontrado en 
un reservorio marino  (se ha aislado de aguas donde no hay evidencia de contaminación fecal ni 
de infección en las poblaciones aledañas – Vibrio Cholerae no O1- causando una diarrea leve). 
La transmisión del cólera es por la vía fecal-oral a través de la ingesta de agua contaminada o 
de alimentos contaminados por ésta o por manipulación antihigiénica de los mismos. Los vib-
riones sobreviven en los alimentos de 2 a 13 días a temperatura ambiente y de 3 a 60 días en 
refrigeración.

IV. EPIDEMIOLOGÍA DE LA ENFERMEDAD
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Definición de caso

- Caso sospechoso: persona mayor de 5 años con diarrea acuosa abundante de apareci-
miento repentino y deshidratante,acompañada o no de vómitos.
- Caso confirmado: caso sospechoso que se confirma por laboratorio para Vibrio Cholerae 
O1 o O139.
- Caso por nexo epidemiológico: paciente compatible con la definición de caso sospechoso 
y que tenga antecedentes de que en la comunidad o núcleo familiar haya presencia de casos de 
cólera confirmado.
- Defunción por cólera: caso de muerte dentro de una semana del inicio de la diarrea de 
una persona con cólera confirmado o por nexo epidemiológico.

Actividades de la vigilancia

Dentro las actividades prioritarias de la vigilancia epidemiológica del cólera previo al hallazgo de 
casos sospechosos, están la identificación de áreas y grupos de mayor riesgo, por lo tanto es 
necesario actualizar y analizar en los niveles de atención:
- El corredor endémico de las diarreas por grupo de edad y localidad.
- La cuantificación de la incidencia de enfermedades diarreicas (morbilidad y mortalidad) 
por grupo y localidad.
- Identificación y mapeo de áreas geográficas con inadecuados servicios de saneamiento 
básico (sitios con inadecuados suministros de agua y disposición de excretas – menos del 80% 
de cobertura -).
- Identificación y mapeo de áreas geográficas en márgenes de los ríos y analizar sus aguas.
- Mapeo de localidades que realizan ferias cantonales o patronales (calendarización) con 
monitoreo y evaluación de medidas preventivas.

Notificación de casos

La notificación de casos sospechosos se realizará de manera inmediata, siendo el epidemiólogo 
del nivel local o la persona designada para tal efecto, quien reportará al nivel central la presen-
cia de uno o varios casos sospechosos de cólera (según definición de caso) a través de 43 vías 
principales: 

- SIGSA 18 (SIGSAWEB)
- Epidiario (epidemiologia.mspas.gob.gt)
- A la dirección electrónica direccioncne@gmail.com.
- Al teléfono 24454040 del Centro Nacional de Epidemiología.

Además deberá notificar a su jefe inmediato superior y a la dirección de área de salud correspon-
diente, iniciandoparalelamente cuando corresponda, la investigación del o los casos sospecho-
sos (visita domiciliaria, búsqueda de contactos, búsqueda de factores de riesgo, búsqueda de 
fuente o fuentes de infección o de contagio, toma de muestra según normas vigentes) y asumirá 
el compromiso de darle seguimiento al o los casos con el consecuente informe final de la inves-

V. VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA
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tigación. 

Procedimiento para la toma y envío de la muestra para confirmación bacteriológica de 
casos sospechosos de cólera

El objetivo principal de seguir la norma adecuada para la toma y envío de la muestra es el de 
mantener la viabilidad de las bacterias que se encuentran en la muestra y de procurar el buen 
manejo de la misma.
El éxito del resultado de un coprocultivo depende de la toma, recipiente y envió de la muestra al 
laboratorio.

Toma de la muestra

Se deberá tomar la muestra lo antes posible, luego del comienzo de síntomas y antes de comen-
zar tratamiento.

Materiales necesarios para la toma y transporte de la muestra 

• Recipiente de boca ancha para recoger las heces y  enviar al laboratorio. Utilizar recipiente 
estéril con tapa hermética a prueba de derrames, que no contenga desinfectantes ni re-
siduos de detergentes. 

• Espátulas o baja lenguas para la recolección de la muestra
• Guantes para la recolección de la muestra (como medida de bioseguridad).
• Medios de transporte Cary Blair.
• Termo hermético con gradilla para el transporte de la muestra.

Materiales indispensables en los laboratorios regionales que procesarán las muestras de 
pacientes sospechosos de cólera.

1. Agua peptona alcalina (APA) pH 8,5: Es un enriquecedor de la muestra lo cual favorece el 
crecimiento de Vibrio cholerae.  

2. Agar TCBS (tiosulfato-citrato-sales biliares-sacarosa): Medio de cultivo diferencial y selec-
tivo, para el aislamiento inicial de bacterias del género Vibrio.  No requiere autoclave, tiene 
una vida de almacenamiento de 3 a 5 días una vez preparado. Colocarlo en bolsas plásti-
cas selladas para evitar la desecación.  En este agar el Vibrio cholerae crece fermentando 
la sacarosa produciendo colonias amarillas), mientras que otros vibrios no fermentan la 
sacarosa y producen colonias verdes. Recomendación importante, realizar control de cali-
dad con cepas de referencia.

3. Reactivo Oxidasa: N,N,N,N-tetramethyl-p-phenylenediaminedihydrochloride, hay diferen-
tes presentaciones en el mercado; a diferencia de las enterobacterias los vibrios a excep-
ción de V. metschnikovii son oxidasa positivo.

VI. DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO



11

4. Antisuero polivalente Vibrio cholerae O1 (Inaba y Ogawa): Este antisuero polivalente se 
emplea para realizar la confirmación serológica del serogrupo O1 a partir de colonias sospecho-
sas de Vibrio cholerae obtenidas de un medio no inhibitorio, se recomienda Agar Sangre, Agar 
Nutritivo, Agar, Tripticasa Soya. En esta prueba es crítico realizar control de auto aglutinación 
empleando solución salina, ya que los vibrios con frecuencia autoaglutinan.

Bioquímica: Vibrio cholerae puede ser correctamente identificado empleando bioquímica con-
vencional, sistemas miniaturizados como API y automatizados de identificación bacteriana como 
Vitek 2 y MicroScan.  Cada una de estas metodologías tiene sus particularidades, por lo que se 
recomienda seguir las instrucciones del fabricante.

Tipo de muestra:

Muestra de heces 
• Tomar una porción de heces e introducirlas en un frasco de boca ancha, con tapa hermética, 

limpio y estéril.
• Cierre el frasco y séllelo con cinta adhesiva y refrigere.
• Rotule el frasco y llene la hoja de información respectiva para el análisis (FICHA EPIDEMIO-

LOGICA).
• Guarde el frasco en un contenedor adecuado para el transporte (hielera).
• Transporte lo antes posible al Laboratorio de referencia (ver listado en anexos).

Hisopado de las heces
    •  Si la muestra de heces no puede ser procesada en las siguientes dos horas 

   de su toma, deberá de tomarse una porción con un hisopo.
• Introduzca el hisopo en un tubo con medio de transporte Cary Blair.
• Este medio de transporte no debe refrigerarse.
• Guarde los tubos en recipientes adecuados para su transporte a fin de evitar su rotura 

o derrame.
• Rotule el tubo y llene la hoja de información respectiva para el análisis (FICHA EPIDE-

MIOLOGICA).
• Transporte lo antes posible al Laboratorio de referencia.

Hisopado rectal o la sonda rectal,  técnicas más utilizadas en niños menores.
• Humedecer el hisopo en el medio Cary Blair.
• Luego introducir el hisopo de 2 a 4 cm en el esfínter rectal  y rotarlo cuidadosamente en la 

mucosa intestinal.
• Retire el hisopo e introdúzcalo en el medio Cary Blair, quiebre el hisopo cuando la profundi-

dad del mismo llegue a 1 cm. del fondo del tubo
• Rotule el tubo con nombre, fecha y hora de recolección
• El tubo puede mantenerse a temperatura ambiente durante 3 a 4 días a menos que la tem-

peratura sobrepase los 40 ºC, en tal caso refrigere el tubo
• Llene la ficha epidemiológica y envíelo al Laboratorio de referencia.

Rotulado y transporte de la muestra

- Rotular las muestras en el cuerpo del recipiente nunca en la tapa.
- Los viales, frascos o tubos con información mínima:

• Nombre completo
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• Fecha y hora de la toma de muestra
•  Tipo de muestra
•  Servicio que tomó la muestra
•  Procedencia

- Se debe escribir con letra legible usando un marcador de tinta indeleble o lápiz sobre el 
   esparadrapo o cinta adhesiva.
- Llenar las fichas correspondientes (epidemiológicas o fichas de laboratorio) completamente, 
   la  cual debe acompañar  a cada envío de muestra.
- Nunca envíe muestras en tubos con tapones de algodón
- Selle los tapones o tapas de los frascos tubos o viales con parafilm.
- Introduzca los frascos, tubos o viales en bolsitas plásticas limpias.
- Coloque en una gradilla u otro recipiente los especímenes (tubos, frascos, viales).
- Una vez colocados dentro de este recipiente, colóquelo en posición vertical dentro de una 

hielera,
   apoyándolo en duroprt y papel absorbente.
- Introduzca paquetes fríos o baterías congeladas que mantengan la temperatura de 4-8°C.
- Cerrar la hielera manteniéndola en posición  vertical para evitar algún derrame.

• Si el transporte al laboratorio demora menos de dos horas, no se toman medidas espe-
ciales.

• Si el tiempo de transporte es mayor, la muestra deberá introducirse en medio de trans-
porte 

   Cary Blair, mantenerse a temperatura ambiente.

Cuando no hay medio de transporte

• Humedecer un pedazo de papel filtro, gasa o algodón en heces líquidas. 
• Colocarlo en una bolsa plástica.  Se debe sellar la bolsa herméticamente 
• Añadir  gotas de solución salina
• No es necesario refrigerar la muestra durante el transporte.
• Enviar inmediatamente al Laboratorio de referencia más cercano.

Vigilancia delaboratorio

Tomar muestra a todos los casos sospechosos hasta confirmar la presencia de Vibrio Cholerae 
y luego a uno de cada 10 casos para vigilancia. 

Envío de resultados de muestras

Los resultados de los hisopados y cepas enviadas se entregarán dependiendo de la demanda y 
los casos positivos en proceso de confirmación.
Se imprimirán y se le enviarán en PDF al CNE - ETAS por medio de correo electrónico y al correo 
electrónico del Área de Salud. 
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Las medidas que se han identificado como decisivas para reducir las repercusiones del cólera 
y otras enfermedades transmitidas por el agua y que corresponden al saneamiento ambiental 
son: el suministro de agua segura para el consumo a las poblaciones y el saneamiento del medio 
ambiente.
Las medidas de prevención contra el Cólera están dirigidas a evitar el aparecimiento de la enfer-
medad y alimitar la expansión de la misma. Estas medidas se dividen en:

1. Colectivas: están orientadas a proteger a la comunidad contra la enfermedad como el abas-
tecimiento de agua  salubre para el consumo (toda agua para consumo humano debe ser 
desinfectada adecuadamente, el agua debe contener CLORO RESIDUAL entre 0.5 mg/litro y 1.0 
mg/litro en todos los puntos de la red de distribución,  por lo que en el nivel operativo, se deben 
desarrollar actividades de vigilancia y control de !a calidad del agua disponible.Si la población 
no recibe agua en condiciones aceptables para el consumo, se pueden realizar acciones de 
desinfección del agua a nivel del hogar (para 1 galón de agua - 3-4 gotas de cloro). Otra medida 
colectiva es el manejo eficiente de las aguas residuales, la adecuada disposición de excretas, 
utilizando sanitarios, letrinas o agujeros para ese uso, debiendo estar auna distancia no menor 
de 20 metros de pozos, ríos y otras fuentes de agua, teniendo cuidado de que su ubicación esté a 
un nivel inferior al nivel de captación y como última medida colectiva,  el manejo responsable de 
los residuos sólidos y el manejo de las aguas residuales, en este último punto es necesario 
que las áreas sin redes de alcantarillado es importante que las excretas humanas sean elimi-
nadas de manera sanitaria. Las letrinas son alternativas apropiadas para la disposición segura 
de las excretas. Donde ya existen letrinas, deben realizarse inspecciones para ver su estado y, 
cuando sea necesario, se deben efectuar mejoras para asegurar que éstas no contribuyan a la 
propagación de la enfermedad.

2. Individuales: son las medidasque se toman enforma personal para evitar contraer la 
enfermedad,por ejemplo la práctica doméstica de desinfección antes de consumir el agua si ésta 
se obtiene de ríos, pozos o lagos.

TOMA DE MUESTRAS DE AGUA PARA EXAMENES BACTERIOLOGICOS:

Se toman las muestras en los puntos del sistema de abastecimiento de agua más desfavorables, 
o sea que presenten mayor riesgo de contaminación como son: Finales de la red, zonas de baja 
presión, tanques de almacenamiento y captaciones de las fuentes. 
Las muestras deben ser  tomadas por los inspectores de saneamiento de los departamentos 
fronterizos donde de mayor riesgo (San Marcos, Quiché, Huehuetenango y  Petén) y  lugares 
turísticos.

VII. SANEAMIENTO AMBIENTAL (revisión de agua y saneamiento)
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Tipo de muestras a analizar

a.   Hisopos de Moore para las fuentes de agua, como ríos, lagos, etc.

i.     Las áreas de salud deben entregar en las instalaciones del LNS frascos con boca ancha 
       y ta   padera de rosca con capacidad de mínima de 500 ml.
ii.     Los inspectores reciben a cambio frascos con medio de cultivo (agua peptonada alcalina) 
       e hisopos de Moore.
iii. Los recipientes deben trasladarse en cadena de frío hacia el lugar de la toma de muestra.
iv.    Los hisopos deben ser colocados en las fuentes de agua por un período de 24hrs., 
        para lo  cual se necesita educar a la población del procedimiento a realizar, de ser posible
       custodiar  los  hisopos.
v.    Después de las 24 hrs. introducir los hisopos de Moore en el medio de cultivo.
vi.   Transportar el medio de cultivo con los hisopos de Moore en cadena de frío por un 
       período menor de 24 hrs. 

     vii.  Entregar las muestras bien identificadas en las instalaciones del LNS con su papelería
    completa (protocolo de toma de muestra y carta membretada de solicitud de análisis 
    firmada y sellada).

b.   Aguas para consumo humano

i. Las áreas de salud deben entregar en las instalaciones del LNS frascos con boca ancha 
y tapadera de rosca con capacidad de mínima de 500 ml.

ii. Los inspectores reciben a cambio frascos estériles.
iii.  Tomar 500 ml de muestra.
iv.  Transportar las muestras en cadena de frío por un período menor de 24 hrs.
v. Entregar las muestras bien identificadas en las instalaciones del LNS con su papelería  

completa (protocolo de toma de muestra y carta membretada de solicitud de análisis fir-
mada y sellada).
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Un punto clave en la prevención y control del cólera y de otras enfermedades diarreicas la con-
stituye la higiénica manipulación de los alimentos. Los inspectores de saneamiento ambiental y 
los técnicos en salud rural deberán realizar capacitaciones a personal de comedores, hoteles, 
restaurantes, centros asistenciales, cárceles, bases militares, escuelas, cafeterías, ventas calle-
jeras y comunidades en lo siguiente:

1. Lavado de manos previo a la preparación y manipulación de los alimentos.

2. Utilizar agua clorada para el lavado de frutas y verduras previo a comerlas (1 cdita por galón    
de agua).

3. Cocción adecuada de los alimentos.

4. Sumergir los trastos y utensilios de cocina, (ya lavados con agua y jabón), en una dilución  
que contenga 1 cucharadita de cloro líquido al 5% por galón de agua.

5. No utilizar aguas negras para regar hortalizas, frutas o legumbres.

RECOLECCION, TOMA Y ENVÍO DE MUESTRAS PARA ANÁLISIS DE ALIMENTOS CON SO-
SPECHA DE CAUSAR INFECCIÓN.

Cualquier alimento puede estar contaminado si la manipulación de los mismos no conlleva la 
higienización de las manos previo a su preparación, sin embargo los alimentos  que represen-
tan un alto riesgo y por lo tanto deberán ser objeto de análisis cuando se investiguen casos de 
cólera son: pescado, mariscos, agua sin  hervir, hielo, refrescos y alimentos preparados en la vía 
pública. Debiéndose tomar a la mayor brevedad la muestra de los restos del agua y los alimentos 
ingeridos, con sospecha de haber causado la enfermedad.
Las muestras de alimentos, sólidos o líquidos incluyendo agua, deben recolectarse de preferen-
cia en frascos de vidrio estériles. Cuando no se dispone de frascos de vidrio, se pueden usar bol-
sas de plástico nuevas y protegidas del polvo. Para alimentos líquidos se debe usar doble bolsa 
y cerrarla bien para que no se derrame el contenido. La cantidad mínima de muestra a enviar: 
Alimentos sólidos: 200 gramos Alimentos líquidos y agua: 500 mi. Rotular el recipiente con el 
nombre del alimento, su procedencia, institución que lo envía, nombre del responsable y fecha 
y hora de la toma de muestra. En caso de una investigación epidemiológica, la muestra debe ir 
acompañada de un historial breve con la sintomatología y el tiempo transcurrido entre ingestión 
y aparecimiento de síntomas.

VIII. PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS 
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a.   Para los alimentos sospechosos de posible contaminación como pescado y mariscos en 
      general, se deben seguir las siguientes instrucciones:

i. Traer una muestra de 200 g de alimento (pescado, camarones, etc.) bien empacada.
ii. En el caso de mariscos (bivalvos, crustáceos excluyendo camarones) como conchas, jutes, 

ostras, cangrejos, etc. la cantidad de muestra es de 600g, como mínimo.
iii.   Transportar las muestras en cadena de frío por un período menor de 24 hrs.
iv.  Entregar las muestras bien identificadas en las instalaciones del LNS con su papelería 

completa (protocolo de toma de muestra y carta membretada de solicitud de análisis fir-
mada y sellada).

Capacidad instalada en el Laboratorio Nacional Salud 

a.  Microbiología de alimentos (MIA), puede procesar un máximo de 10 muestras a la sema 
na, procedentes de los lugares en alerta; además de las  muestras de todo el país de agua 
potable y alimentos de venta callejera, previamente coordinadas.

b.  Si únicamente se va a trabajar muestras por la emergencia relacionadas con Vibrio chol-
erae,  MIA,  puede procesar un total de 25 muestras semanales, divididas de la siguiente 
manera 10 alimentos, 10 aguas potables y 5 hisopos de Moore.

4.4 Horario de recepción de muestras:

Las muestras se reciben en horario normal de 7:30-14:30 horas de lunes a miércoles, coordinar 
con el laboratorio en caso contrario.

Resultados de informes de los análisis 

Los resultados se entregarán dependiendo de la demanda y los casos positivos en proceso de 
confirmación.
Se imprimirán y se le enviarán en PDF al CNE por medio de correo electrónico, para que tengan 
los resultados inmediatamente, luego el área será el responsable de recogerlos físicamente en 
el LNS.

6. Contactos:

Microbiología de Alimentos 6644 0575
Laboratorio Nacional de Salud 6644 0599, ext. 211
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EMISION DE ALERTAS

Las alertas son medidas de pronóstico y preparación, relacionadas con dos aspectos: la infor-
mación previa que existe sobre la evolución de un fenómeno, y las acciones y disposiciones que 
deben ser asumidas por los Comités para la Prevención y Atención de Desastres para enfrentar 
la situación que se prevé. La responsabilidad directa para declarar los diferentes grados de alerta 
recae sobre los Comités Locales y Regionales, dependiendo del ámbito de la situación, con base 
en la información técnica suministrada por una entidad competente.

Tipos de alertas en el cólera

Alerta Amarilla

Se declara cuando en los estados vecinos limítrofes, se detectan casos.Las acciones que implica 
la declaratoria de la alerta amarilla son las siguientes:

- Convocar al Comité para la Prevención y Atención de desastres. 
- Ubicar las áreas de riesgo y definir los mecanismos de vigilancia.
- Realizar un inventario de recursos humanos, técnicos, económicos, en equipos, en instala-

ciones e insumos de emergencia. 
- Capacitar al personal médico y enfermería, de todos los servicios de salud del área, sobre 

el manejo de casos de cólera.
- Revisar planes de emergencia, incluyendo las actividades en salud.
- Elaborar el plan de atención de enfermos.

Alerta Naranja

Se declara cuando ya se tienen casos sospechosos clínicamente en algún lugar del país y si 
se confirma el primer caso.Las acciones que implica la declaratoria de la alerta naranja son las 
siguientes:

- Preparar operativamente los servicios de atención,  para una posible saturación de los mis-
mos.

- Efectuar un inventario de camas disponibles y de locales (iglesias, escuelas, salones mu-
nicipales, etc.) que pueden ser utilizados, en cada área, como puestos de emergencia para 
el tratamiento de casos.

- Implementar lugares en los centros de atención específicos para el manejo de los casos 
(UTC).

- Proveer a las áreas de salud de los insumos para enfrentar un brote de cólera en la comu-
nidad y para tratar los casos de diarrea que así lo ameriten.

- Informar a la comunidad sobre medidas importantes de manejo de los casos de diarrea, 
además de lugares específicos de atención de presentarse un caso en su comunidad o 
familia.

- Establecer listados de equipos y personal necesarios para cubrir emergencias.
- Coordinar con los laboratorios de los hospitales la recepción de muestras para su análisis.
- Coordinar el transporte de enfermos de ser sumamente necesario.

IX.  ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA EL MANEJO DEL CÓLERA
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Alerta Roja

Se declara cuando ya se presentan varios casos confirmados. Las acciones que implica la declaratoria 
de la alerta roja son las siguientes:

- Asegurar que  la población afectada reciba el tratamiento adecuado, preferiblemente desde su co-
munidad, evitando en lo posible el traslado innecesario de los pacientes.

- Evitar defunciones por causa de la enfermedad.
   Es de vital  importancia  que existan estrechas relaciones de coordinación, interacción y comuni-

cación permanentes sobre las medidas asumidas y situaciones de emergencia registradas, entre 
las diferentes instancias involucradas.

Clasificación de los pacientes con cólera (triaje o triage).

Recomendaciones de la OMS

El triaje tiene como objetivo priorizar la atención de los pacientes graves y evitar que los enfermos 
sospechos sean atendidos con el resto de enfermos. Deberá asegurarse un acceso diferente para los 
enfermos con diarrea al centro de atención en salud, de no ser posible tal acción,el punto de triaje debe 
estar lo más próximo al acceso y derivar a los pacientes sospechosos a salas específicas para el manejo 
de pacientes con diarrea sospechosa de cólera (UTC= UNIDADES DE TRATAMIENTO DEL COLERA)
En las salas que se realiza el triaje o evaluación clínica es imprescindible que haya facilidades higiénicas 
y agua segura, para garantizar la eliminación de excretas, la higiene de manos, y la limpieza del medio 
ambiente.
El tratamiento de los casos sospechosos de cólera ha de realizarse de manera urgente, por lo tanto, se 
priorizarán las áreas de rehidratación oral (con acceso a agua segura y sales de rehidratación oral) y 
las áreas para la hidratación parenteral en los casos graves. Se acondicionaran camas especiales para 
los pacientes con cólera grave, cubiertas con lonas y con hueco que facilita la eliminación de excretas 
(catres o sillas metabólicas).

Evaluación clínica del estado de hidratación (propuestas por OMS)

La evaluación del estado de hidratación de los pacientes se realiza por la presencia de síntomas y  
signos que determinarán si un paciente presenta o deshidratación y si requiere o no de la hidratación 
parenteral. En lo posible los pacientes deben tratarse con sales de rehidratación oral. Se prefiere el uso 
de lactato de ringerpara la hidratación parenteral de los casos graves, pudiéndose también utilizar la 
solución salina.
Todos los pacientes requieren monitoreo estrecho y constante, pero las edades extremas de la vida, en 
especial los niños pequeños y los ancianos, deben priorizarse en el triaje y en tomar medidas inmediatas 
ante el empeoramiento. 
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MANEJO DE CASOS DE CÓLERA SEGÚN OMS

1.  Determinar si el paciente está deshidratado. 

2. Rehidratar por vía oral o endovenosa:

Hidratar al paciente es el objetivo primordial del tratamiento del cólera.Se prefiere la vía oral y se 
reserva la vía endovenosa para la rehidratación de pacientes con deshidratación grave (o que 
eliminan más de 10-20 ml/kg/h). Respecto al tratamiento domiciliario, es fundamental indicar a 
los pacientes o cuidadores lapreparación de la solución oral, las medidas de higiene, y los signos 
o síntomas de alarma, que obligan a regresar al establecimiento de salud.
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3o. Determinar de nuevo el estado de hidratación.

4o. Administrar la terapia de mantenimiento que contempla:

El reemplazo de las pérdidas continuas, causadas por diarrea, usando sales de rehidratación oral 
(SRO), El inicio de la alimentación. La administración de agua. La administración del antibiótico 
indicado de acuerdo al caso.

 5o. Continuar este tratamiento hasta que la diarrea termine.
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Suplementos de zinc
El uso de suplementos de zinc reduce la duración y gravedad de las diarreas en niños, de cu-
alquier etiología infecciosa. Se recomienda un suplemento 10 – 20 mg de zinc diario (3 mg/kg), 
desde el momento de la presentación y durante 5 – 7 días.

Uso de antibióticos
Los antibióticos deben ser considerados en personas con cólera moderado a grave, basado en 
la sensibilidad de las cepas aisladas. 

                

                

El propósito de la utilización de antibióticos en pacientes con cólera es reducir el volumen y la 
duración de la diarrea y acortar el período durante el cual el paciente elimina el Vibrio cholerae.
No está indicado el tratamiento profiláctico en contactos de los pacientes con cólera.

Criterios de alta hospitalaria recomendados por OMS

Aquellos pacientes que, tras recibir la terapia de hidratación adecuada, cumplan estos tres crite-
rios pueden ser dados de alta del hospital:
1. Ingesta oral adecuada
2. Flujo urinario normal (40-50 cc por hora)
3. Flujo de diarrea máximo de 400 cc por hora

Referencia para la atención de pacientes con cólera

Toda persona que presente diarrea, vómitos y deshidratación debe ser tratada en las Unidades 
de Tratamiento del Cólera (UTC) de la comunidad o al servicio de atención en salud más cercano.
Debe evitarse en lo posible el traslado de pacientes de un centro de atención a otro para evitar la 
diseminación de la enfermedad. Sin embargo cuando el paciente no mejore, tenga alguna com-
plicación o  el paciente presente factores de riesgo (diabético, enfermo renal) deberá trasladarse 
a un centro de mayor complejidad.
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REGLAS  PARA LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL

- Es importante que el personal de salud que presta la atención a los pacientes con cólera 
utilice las medidas básicas de protección personal y todo aquel que pueda tener contacto con el 
paciente, sus pertenencias o excretas.
- No utilizar la misma ropa de la calle dentro de la U.T.C.
- Lavar los uniformes del personal en la institución.
- Toda persona que labore en las U.T.C. se lave las manos antes y después de tener con-
tacto con el paciente, excretas, vómitos, ropa y utensilios del enfermo.
- Utilizar siempre guantes (desechables o de tipo doméstico) cuando se cambie ropa per-
sonal y de cama a pacientes enfermos y se tenga contacto con excretas, orinales, cubetas, bac-
ines, etc.
- Lavarse con agua y jabón después de la atención directa con el paciente.

Limpieza del área de atención de pacientes con cólera: 

Las áreas destinadas a la atención de pacientes con cólera deberán desinfectarse con solución 
de hipoclorito de sodio al 0.5% (para preparar 1 litro de solución= 100cc de cloro al 5% + 900cc 
de agua previamente hervida pero a temperatura ambiente).

Manejo de cadáveres:

Para evitar la diseminación de la enfermedad se deberá enterrar al paciente lo antes posible, así 
como desinfectar las pertenencias del fallecido por cólera utilizando cloro al 0.5%.
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La promoción en salud para la prevención y control del cólera,  es la tarea que tiene por objeto 
la sensibilización de la población sobre la enfermedad,   a fin de propiciar su participación activa 
en el autocuidado de la salud.

Puntos clave en la promoción para la prevención y control del cólera

Es necesario que la promoción se centre en dar a conocer a la población lo siguiente:
- Qué es la enfermedad
- Forma de transmisión
- Síntomas
- Medidas preventivas
- A dónde acudir en caso de sospecha de enfermedad (centros y puestos de salud cerca-
nos).
(Ver anexos “Guía para la elaboración de un boletín”)

X. PROMOCIÓN
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XI. ANEXOS
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-  FLUJOGRAMAS

 

 

FLUJOGRAMA 1: MANEJO ATENCIÓN PACIENTE CÓLERA
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FLUJOGRAMA 2: MANEJO DE LA MUESTRA DE CÓLERA (COPROCULTIVO)
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-  FICHA EPIDEMIOLÓGICA
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-  AFICHES DE PROMOCION

Dirigido a la población
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Dirigido al personal de salud
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Mapa de ríos de Guatemala y los fronterizos con México
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Hospitales de la red nacional con capacidad de análisis de muestras para cólera
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Estas son las celebraciones por fecha de la Ciudad de Guatemala

San Raymundo: 23 de Enero, San Raymundo de Peñafort
Fraijanes: 2 de Febrero, Virgen de la Candelaria y Sagrado Corazón de Jesús
Villa Canales: 14 de Marzo, El Señor de la Agonía
San José del Golfo: 19 de Marzo, Patriarca San José Obrero
San José Pinula: 19 de Marzo, Patriarca San José Obrero   
Palencia: 27 de Abril, San Benito de Palermo         
Amatitlán: 3 de Mayo, La Santa Cruz                                      
San Juan Sacatepéquez: 24 de Junio, San Juan Bautista
San Pedro Ayampuc: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
San Pedro Sacatepéquez: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
Chuarrancho: 29 de Junio, San Pedro y San Pablo                         
Mixco: 04 de Agosto, Santo Domingo de Guzmán                            
Guatemala: 15 de Agosto, Virgen de la Asunción                          
San Miguel Petapa: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel                 
Santa Catarina Pinula: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría     
Chinautla: 3 de Diciembre, Niño de Atocha                               
Villa Nueva: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de San Marcos 

Ayutla: 1 Vienes Cuaresma de Movible, El Señor de las Tres Caídas
La Reforma: 1 de Enero, Virgen María
El Tumbador: 6 de Enero, Los Santos Reyes
Esquipulas Palo Gordo: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
San Antonio Sacatepéquez: 17 de Enero, San Antonio Abad
San Pablo: 24 de Enero, San Pablo Apóstol
El Rodeo: 19 de Marzo, San José Obrero
San José Ojotenam: 19 de Marzo, San José Obrero
San Marcos: 25 de Abril, San Marcos Evangelista
Comitancillo: 3 de Mayo, La Santa Cruz
San Pedro Sacatepéquez: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
Tajumulco: 8 de Julio, Santa Isabel Reina Portugal 
Tejutla: 25 de Julio, Santiago Apóstol
Ixchiguán: 29 de Julio, San Cristóbal
San Cristóbal Cucho: 29 de Julio, San Cristóbal y Santiago Apóstol
San Lorenzo: 10 de Agosto, San Lorenzo
Tacaná: 15 de Agosto, Virgen de la Asunción
Sipacapa: 24 de Agosto, San Bartolomé Apóstol
San Miguel Ixtahuacán: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
Sibinal: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
Río Blanco: Movible de Movible, Santísima Trinidad y El Padre Eterno
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San Rafael Pié de la Cuesta: 24 de Octubre, San Rafael Arcángel
El Quetzal: 12 de Noviembre, San Diego de Alcalá
Catarina: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Concepción Tutuapa: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada 
Pajapita: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Nuevo Progreso: 12 de Diciembre, Virgen de Guadalupe
Malacatán: 13 de Diciembre, Santa Lucía
Ocós: Domingo de Ramos de Movible, Jesús de Ramos
Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Zacapa
Cabañas: 20 de Enero, San Sebastián Apóstol
Teculután: 4 de Febrero, Virgen de Candelaria
Río Hondo: 24 de Febrero, Virgen de Candelaria
La Unión: 25 de Abril, Beato Hermano Pedro
Usumatlán: 24 de Junio, San Juan Bautista
Gualán: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
San Diego: 12 de Noviembre, San Diego de Alcalá
Estanzuela: 23 de Noviembre, Santa Cecilia
Zacapa: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Huité: Movible de Movible, Carnaval

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Totonicapán

Momostenango: 25 de Julio, Santiago Apóstol
San Cristóbal Totonicapán: 30 de Julio, San Cristóbal
San Bartolo: 24 de Agosto, San Bartolomé Apóstol
Totonicapán: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
San Francisco el Alto: 4 de Octubre, San Francisco de Asís
San Andrés Xecul: 30 de Noviembre, San Andrés Apóstol
Santa Lucía la Reforma: 13 de Diciembre, Santa Lucía
Santa María Chiquimula: 16 de Diciembre, Patrocinio de la Virgen María
Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Suchitepéquez
Cuyotenango: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Pueblo Nuevo Suchitepéquez: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Patulul: 25 de Enero, Santa María Magdalena
San Pablo Jocopilas: 25 de Enero, San Pablo Apóstol
Río Bravo: 2 de Febrero, Virgen de Candelaria
San Lorenzo: 2 de Febrero, Virgen de Candelaria
San José el Idolo: 19 de Marzo, San José
San Gabriel: 24 de Marzo, San Gabriel Arcángel
San Bernardino: 20 de Mayo, San Bernardino de Siena
San Antonio Suchitepéquez: 13 de Junio, San Antonio de Padua
San Juan Bautista: 24 de Junio, San Juan Bautista
San Miguel Panán: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
Santo Domingo Suchitepéquez: 4 de Agosto, Santo Domingo de 
Zunilito: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
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Santa Bárbara: 4 de Diciembre, Santa Barbara
Chicacao: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Samayac: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Santo Tomás la Unión: 21 de Diciembre, Santo Tomas Apóstol
San Francisco Zapotitlán: 25 de Diciembre, Natividad de Jesús
Mazatenango: Variable de Variable, Carnaval

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Sololá

San Pablo la Laguna: 25 de Enero, San Pablo Apóstol
San José Chacayá: 19 de Marzo, Patriarca San José Obrero
San Marcos la Laguna: 25 de Abril, San Marcos Evangelista
Santa Cruz la Laguna: 10 de Mayo, Santa Elena de La Cruz
San Antonio Palopó: 13 de Junio, San Antonio de Padua
San Juan la Laguna: 24 de Junio, San Juan Bautista
San Pedro la Laguna: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
Santa María Visitación: 2 de Julio, Visitación de María
Santiago Atitlán: 25 de Julio, Santiago Apóstol
Santa Clara la Laguna: 12 de Agosto, Santa Clara de Asís
Sololá: 15 de Agosto, Virgen de la Asunción
Panajachel: 4 de Octubre, San Francisco de Asís
San Lucas Tolimán: 18 de Octubre, San Lucas Evangelista
San Andrés Semetabaj: 13 de Noviembre, San Andrés Apóstol
Nahualá: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Santa Catarina Ixtahuatán: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Santa Catarina Palopó: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Concepción: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Santa Lucía Utatlán: 13 de Diciembre, Santa Lucía

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Santa Rosa

Barberena: 5 de Enero, Virgen de La Merced
Casillas: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Pueblo Nuevo Viñas: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Taxisco: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Oratorio: 2 de Marzo, La Sagrada Familia
Chiquimulilla: 3 de Mayo, La Santa Cruz
Santa Cruz Naranjo: 3 de Mayo, La Santa Cruz
Santa Rosa de Lima: 30 de Agosto, Santa Rosa de Lima
San Rafael las Flores: 24 de Octubre, San Rafael Arcángel
Nueva Santa Rosa: Movible de Noviembre, Cristo Rey
Guazacapán: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Santa María Ixhuatán: 16 de Diciembre, Patrocinio de la Virgen María
Cuilapa: 25 de Diciembre, La Natividad
San Juan Tecuaco: 27 de Diciembre, San Juan Evangelista
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Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Sacatepéquez

Santa Catarina Barahona: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Santa María de Jesús: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
San Antonio Aguas Calientes: 13 de Movible/Junio, Corpus Christi y San Antonio 
de Padua
Alotenango: 24 de Junio, San Juan Bautista
Magdalena Milpas Altas: 22 de Julio, Santa María Magdalena
Antigua Guatemala: 25 de Julio, Santiago Apóstol
Santiago Sacatepéquez: 25 de Julio, Santiago Apóstol
Santo Domingo Xenacoj: 4 de Agosto, Santo Domingo de Guzmán
Jocotenango: 15 de Agosto, Virgen de la Asunción
San Bartolomé Milpas Altas: 24 de Agosto, San Bartolomé Apóstol
San Miguel Dueñas: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
Pastores: 09 de Octubre, San Dionisio Areopagita, obispo de París
San Lucas Sacatepéquez: 18 de Octubre, San Lucas Evangelista
Ciudad Vieja: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Santa Lucía Milpas Altas: 13 de Diciembre, Santa Lucía

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Retalhuleu

San Sebastián: 20 de Enero, San Sebastián Apóstol
Champerico: 19 de Marzo, San José
El Asintal: 19 de Marzo, San José
Santa Cruz Mulúa: 3 de Mayo, La Santa Cruz
San Felipe: 13 de Mayo, San Felipe Apóstol
San Martín Zapotitlán: 11 de Noviembre, San Martín Obispo de Tour
San Andrés Villa Seca: 30 de Noviembre, San Andrés Apóstol
Retalhuleu: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Nuevo San Carlos: 31 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada 

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Quiche

Chaiul: 6 de Enero, Santos Reyes
Chinique: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
San Antonio Ilotenango: 17 de Enero, San Antonio Abad
Cunén: 2 de Febrero, Virgen de Candelaria
Patzité: 2 de Febrero, Virgen de Candelaria
San Miguel Uspantán: 8 de Mayo, Aparición del Arcángel San Miguel
Ixcán: 15 de Mayo, San Isidro Labrador
San Juan Cotzal: 24 de Junio, San Juan Bautista
San Pedro Jocopilas: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
Sacapulas: 4 de Agosto, Santo Domingo de Guzmán
Joyabaj: 14 de Agosto, Virgen del Transito
Nebaj: 15 de Agosto, Virgen de la Asunción
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Santa Cruz del Quiché: 18 de Agosto, Santa Elena de La Cruz
San Bartolomé Jocotenango: 24 de Agosto, San Bartolomé Apóstol
Pachalún: 2 de Noviembre, Todos Los Santos
San Andrés Sajcabajá: 30 de Noviembre, San Andrés Apóstol
Canillá: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Chicamán: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Chichicastenango: 21 de Diciembre, Santo Tomás
Chiché: 26 de Diciembre, Octava de Santo Tomás
Zacualpa: Movible de Movible, El Espíritu Santo

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Quetzaltenango

Colomba: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Sibilia: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Flores Costa Cuca: 2 de Febrero, Virgen de la Candelaria
San Juan Ostuncalco: 2 de Febrero, Virgen de la Candelaria
Cajolá: 3 de Mayo, Cajolá
La Esperanza: 3 de Mayo, El Niño de la Cruz
Olintepeque: 24 de Junio, San Juan Bautista
Almolonga: 29 de Junio, San Pedro y San Pablo
Coatepeque: 25 de Julio, Santiago Apóstol
El Palmar: 25 de Julio, Santiago Apóstol
Salcajá: 25 de Agosto, San Luis IX Rey de Francia
Quetzaltenango: 15 de Septiembre, Día de la Independencia
San Mateo: 21 de Septiembre, San Mateo Apóstol
San Miguel Sigüilá: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
San Francisco la Unión: 4 de Octubre, San Francisco de Asís
San Martín Sacatepéquez: 11 de Noviembre, San Martín Obispo de Tour
Zunil: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Génova: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
San Carlos Sija: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Huitán: 25 de Diciembre, La Natividad
Cabricán: 4 Viernes de Cuaresma de Variable, Señor de Acaperagua
Palestina de los Altos: 1 Viernes de Cuaresma de Variable, El Señor de las Tres Caídas

Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Peten

Flores: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
San José: 19 de Marzo, San José
San Benito: 3 de Abril, San Benito de Palermo
Poptún: 26 de Abril, San Pedro Mártir de Verona
Melchor de Mencos: 18 de Mayo, San Martín de Porres
Dolores: 30 de Mayo, Virgen de Dolores
Sayaxché: 13 de Junio, San Antonio de Padua
Santa Ana: 26 de Julio, Santa Ana
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San Luis: 25 de Agosto, San Luis IX Rey de Francia
San Francisco: 4 de Octubre, San Francisco de Asís
San Andrés: 30 de Noviembre, San Andrés Apóstol
La Libertad: 12 de Diciembre, Virgen de Guadalupe

Estas Fiestas son las celebraciones por fecha del departamento de Jutiapa

Agua Blanca: 6 de Enero, Los Santos Reyes 
San José Acatempa: 4 de Febrero, Virgen de la Piedad
El Progreso: 11 de Febrero, Virgen de Lourdes
Zapotitlán: 18 de Febrero, San Simeón
Jerez: 5 de Marzo, San Nicolás Tolentino
Moyuta: 14 de Marzo, San Juan Bautista
El Adelanto: 19 de Marzo, Patriarca San José Obrero
Comapa: 30 de Julio, San Cristóbal
Jutiapa: 30 de Julio, San Cristóbal
Asunción Mita: 15 de Agosto, Virgen de la Asunción
Pasaco: 4 de Octubre, San Francisco de Asís
Yupiltepeque: 18 de Octubre, San Lucas Evangelista
Atescatempa: 5 de Noviembre, San Nicolás
Quesada: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Santa Catarina Mita: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Conguaco: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Jalpatagua: 21 de Diciembre, Santo Tomás Apóstol

Estas son las celebraciones por fecha en Jalapa

Monjas: 2 de Febrero, Virgen de Candelaria
San Carlos Alzatate: 13 de Marzo, San Raymundo Abad
San Manuel Chaparrón: 13 de Marzo, San Raymundo Abad
Jalapa: 3 de Mayo, La Santa Cruz
San Pedro Pinula: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
Mataquescuintla: 25 de Julio, Santiago Apóstol
San Luis Jilotepeque: 25 de Agosto, San Luis IX Rey de Francia
Estas son las celebraciones por fecha en Izabal
Los Amates: 3 de Mayo, La Santa Cruz
Puerto Barrios: 15 de Mayo, San Isidro Labrador
El Estor: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
Livingston: 28 de Diciembre, Los Santos Inocentes
Estas son las celebraciones por fecha en Huehuetenango
Aguacatán: 40 días después de Semana Santa de Movible, Encarnación de María
San Gaspar Ixchil: 3 de Enero, San Gaspar
Nentón: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
La Libertad: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
San Sebastián Coatán: 20 de Enero, San Sebastián
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San Sebastián Huehuetenango: 20 de Enero, San Sebastián
San IldelfonsoIxtahuacán: 23 de Enero, San Ildelfonso Obispo
Chiantla: 2 de Febrero, Virgen de Candelaria
Jacaltenango: 2 de Febrero, Virgen de Candelaria
La Democracia: 2 Viernes de Cuaresma de Variable, Jesús Nazareno
Santa Eulalia: 12 de Febrero, Santa Eulalia
Barillas: 3 de Mayo, La Santa Cruz
San Antonio Huista: 13 de Junio, San Antonio de Padua
San Juan Atitán: 24 de Junio, San Juan Bautista
San Juan Ixcoy: 24 de Junio, San Juan Bautista
Santiago Chimaltenango: 25 de Junio, Santiago Apóstol
San Pedro Necta: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
San Pedro Soloma: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
Tectitán: 22 de Julio, Santa María Magdalena
Santa Ana Huista: 26 de Julio, Santa Ana
Malacatancito: 26 de Julio, Santa Ana
Colotenango: 15 de Agosto, La Asunción de María
San Mateo Ixtatán: 21 de Septiembre, San Mateo Evangelista
San Miguel Acatán: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
San Rafael la Independencia: 24 de Octubre, San Rafael Arcángel
San Rafael Petzal: 24 de Octubre, San Rafael Arcángel
Todos Santos Cuchumatán: 1 de Noviembre, Todos Los Santos
Cuilco: 30 de Noviembre, San Andrés Apóstol
Santa Bárbara: 4 de Diciembre, Santa Bárbara
Concepción Huista: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Huehuetenango: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Estas son las celebraciones por fecha del departamento de Escuintla
San Vicente Pacaya: 22 de Enero, San Vicente Mártir
Guanagazapa: 15 de Febrero, San Lorenzo
Puerto de San José: 19 de Marzo, San José Obrero
La Democracia: 4 de Abril, San Benito de Palermo               
Masagua: Movible de Movible, Tercer Viernes de Cuaresma
Palín: 30 de Julio, San Cristóbal
Iztapa: 25 de Octubre, San Rafael Arcángel
La Gomera: 12 de Noviembre, San Diego de Alcalá
Siquinalá: 25 de Noviembre, Santa Catarina de Alejandría
Nueva Concepción: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción     
Santa Lucía Cotzumalguapa: 13 de Diciembre, Santa Lucía
Tiquisate: 22 Dic. - 2 Ene de Enero, Navidad y Año Nuevo            
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Estas son las celebraciones por fecha de El Progreso

Guastatoya: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
San Antonio la Paz: 13 de Junio, San Antonio de Padua
San Cristóbal Acasaguastlán: 30 de Julio, San Cristóbal
San Agustín Acasaguastlán: 28 de Agosto, San Agustín
Sanarate: 06 de Octubre, Virgen del Rosario
Sansare: 24 de Diciembre, Virgen de Las Mercedes
Morazán: 25 de Diciembre, La Natividad                                   
El Jícaro: 25 de Diciembre, La Sagrada Familia 
Estas son las celebraciones en Concepcion, Chiquimula
Esquipulas: 15 de Enero, Cristo Negro de Esquipulas
Ipala: 23 de Enero, San Ildefonso
San Jacinto: 8 de Febrero, San Jacinto
San José la Arada: 19 de Marzo, Patriarca San José Obrero                
Olopa: 15 de Mayo, La Divina Pastora                                     
Jocotán: 25 de Julio, Santiago Apóstol
San Juan la Ermita: 29 de Agosto, Degollación San Juan BautistaQuetzaltepeque: 10 de Diciem-
bre, San Francisco El Conquistador

Estas son las celebraciones del departamento de Chimaltenango

El Tejar: 20 de Enero, San Sebastian
Santa Apolonia: 9 de Febrero, Santa Apolonia                  
San JosePoaquil: 19 de Marzo, San Jose Obrero              
Santa Cruz Balanya: 3 de Mayo, La Santa Cruz
Patzun: 20 de Mayo, San Bernardino de Siena                          
Acatenango: 11 de Junio, San Bernabe                  
San Juan Comalapa: 24 de Junio, San Juan Bautista                   
Yepocapa: 29 de Junio, San Pedro y San Pablo
Patzicia: 25 de Julio, Santiago Apostol               
Chimaltenango: 26 de Julio, Santa Ana                    
Pochuta: 29 de Septiembre, San Miguel Arcangel                 
Tecpan Guatemala: 4 de Octubre, San Francisco de Asis                    
Zaragoza: 12 de Octubre, Virgen del Pilar                                
San Martin Jilotepeque: 11 de Noviembre, San Martin Obispo de Tour       
San AndresItzapa: 30 de Noviembre, San AndresApostol                   
Parramos: 28 de Diciembre, Santos Inocentes     
Estas son las celebraciones por fecha de Baja Verapaz.
Rabinal: 24 de Enero, San Pablo Apóstol
Granados: 3 de Mayo, La Santa Cruz
Purulhá: 13 de Junio, San Antonio de Padua
Cubulco: 25 de Julio, Santiago Apóstol
Salamá: 21 de Septiembre, San Mateo Apóstol
San Jerónimo: 28 de Septiembre, San Jerónimo
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San Miguel Chicaj: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
El Chol: 8 de Diciembre, Virgen de la Inmaculada Concepción
Estas son la celebraciones Alta Verapaz
Tamahú: 25 de Enero, San Pablo Apóstol
Fray Bartolomé de las Casas: 3 de Mayo, La Santa Cruz
Santa Cruz Verapaz: 3 de Mayo, La Santa Cruz
Senahú: 13 de Junio, San Antonio de Padua
San Juan Chamelco: 24 de Junio, San Juan Bautista
Chisec: 29 de Junio, San Pedro y San Pablo
San Pedro Carchá: 29 de Junio, San Pedro Apóstol
San Cristóbal Verapaz: 25 de Julio, Santiago Apóstol
Cobán: 4 de Agosto, Santo Domingo de Guzmán
Tactic: 15 de Agosto, La Virgen de La Asunción
Chahal: 28 de Agosto, San Agustín de Hipona
Lanquín: 28 de Agosto, San Agustín de Hipona
Panzos: 30 de Agosto, Santa Rosa de Lima
Cahabón: 06 de Septiembre, Natividad de la Virgen María
Tucurú: 29 de Septiembre, San Miguel Arcángel
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GUIA PARA LA ELABORACION DE BOLETIN

¿Cómo prevenir el Cólera?

El Cólera es una enfermedad infecciosa aguda y grave, producida por una bacteria llamada 
Vibrio Cholerae que se ubica en el intestino del paciente, provocando vómitos y diarrea muy 
abundantes, pudiendo llegar a la deshidratación y shock si no es tratada a tiempo. No todas 
las personas que tienen la bacteria manifiestan síntomas, ya que esta enfermedad se presenta 
de diversas formas: desde infección asintomática o diarrea leve hasta una diarrea severa, que 
requiere de hidratación rápida. Si el tratamiento de hidratación no es oportuno, el enfermo tiene 
riesgo de muerte. 
• Puede ser una consecuencia de la ingesta de de agua o alimentos contaminados con heces 

y vómitos de pacientes y en menor medida, de portadores de la bacteria que no están enfer-
mos.

• Ingestión de alimentos contaminados por agua, heces, manos sucias o, posiblemente, mos-
cas.

• Por la ingestión de mariscos crudos o mal cocidos provenientes de aguas contaminadas. 
• Puede ser provocado por consumir hielos hechos con agua cruda no desinfectada o las ver-

duras y frutas compradas en la calle o mercados carentes de medidas sanitarias.

Medidas de prevención:
• 
• Purificar el agua mediante blanqueadores de uso doméstico:   
• Clorar el agua para consumo humano (Coloque el cloro líquido en un gotero, eche una gota 

de cloro por cada litro de agua y agite bien, déjela reposar por 30 minutos) si tiene dudas   
infórmese en el servicio de salud más cercano. 

• Almacenar el agua en recipientes limpios: recordar acumular el agua en envases higiénicos 
(bien lavados con agua, jabón y cloro), los recipientes deben estar cubiertos y no deben ser 
corrosibles.

• Hervir el agua: si se va a consumir agua o lavar los alimentos con ella, es aconsejable que 
antes sea hervida. (Poner la olla al fuego y dejarla hervir, cuando empiece a hacer burbujas, 
ya está lista para ser almacenada) 

• Consumir los alimentos cocidos o asados a más de 60ºC.
• Recolectar la basura de forma adecuada: intentar reciclar toda la basura que desechamos y 

cerrar bien las bolsas.
• Lavarse las manos con agua y jabón adecuadamente: la higiene antes de consumir y pre-

parar los alimentos y después de la defecación es primordial. También recordar lavar bien las 
manos después de cambiar los pañales a un bebé para evitar contagios de cólera.

• Cubrir los alimentos: tapar los alimentos para que no entren en contacto con moscas u otros 
insectos, porque pueden ser portadores de la enfermedad.

• No comer en ventas callejeras donde no se manifiesta una buena higiene, 
• Solicitar a las autoridades locales agua potable y saneamiento a todas las poblaciones del 

país.
• Evitar darse baños en mares y ríos: La enfermedad del cólera también puede contagiarse 

en ríos y playas porque muchas veces las aguas residuales van a parar a estos recursos 
naturales. 
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Raramente, el cólera es transmitido por contacto de persona a persona. 
Si su familia o un vecino presentan diarrea aguda, vómitos y deshidratación, El Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social recomienda asistir al servicio de salud más cercano ¡inmedi-
atamente! E informar, para evitar que esta enfermedad se disemine.

En este momento no existe ninguna vacuna contra el cólera. Por esta razón es importante seguir 
las recomendaciones que brindan los servicios de salud e informarse constantemente.
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INSTRUCCIONES PARA LA DESINFECCIÓN DE TANQUES 
Y CAÑERÍAS DE AGUA POTABLE

• Limpieza de los tanques.
• Determinar el volumen de agua. La cantidad de desinfectante se determinará por el siguien-

te cuadro:

• Introducir la solución de cloro en los depósitos de agua potable.
• Inmediatamente después, llenar los depósitos completamente de agua.
• Abrir grifos y desaguaderos hasta que aparezca agua clorada.
• Debe dejarse que el agua clorada permanezca en los tanques de depósito durante al 
            menos 4 horas; puede reducirse a 1 hora, aumentando la dosis al doble.
• Posteriormente, los tanques y tuberías deben vaciarse y lavarse con agua potable hasta que 

el agua ya no tenga un desagradable sabor a cloro.

CLORACIÓN DOMÉSTICA DEL AGUA DESTINADO A LA BEBIDA

Cantidad de las distintas lejías comerciales a base de hipoclorito sódico (que incluyen la leyenda 
«Apta para la desinfección del agua de bebida») que, según su concentración inicial a la salida 
de fábrica (dato que figura en los envases), es preciso añadir al agua destinada a la bebida o 
higiene personal:

Dejar actuar durante 30 minutos.
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